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D
esde el 23 de julio pasado, 
en la primera planta del 
ala derecha del complejo 

judicial de la Caleta de la capital 
granadina, hay un trampolín ofi-
cial para la mediación. Se deno-
mina PIMA (Punto de información 
para la Promoción de la Informa-
ción) y es una oficina desde la que 
la Consejería de Turismo, Rege-
neración, Justicia y Administra-
ción Local de la Junta de Andalu-
cía, brinda a particulares, asocia-
ciones, entidades y empresas la 
oportunidad de conocer las bon-
dades de la mediación.  

Bajo la coordinación de Catali-
na Domínguez, de la empresa AVI-
DE, la psicóloga y mediadora Lau-
ra Virlaboa Cebrián, desgrana los 
lunes, los miércoles y los jueves, 
de 10.00 a 13.00 horas, a todo in-
teresado las ‘cinco uves dobles’ de 
la mediación: qué es, quién la rea-
liza, cómo se aplica, dónde se pue-
de acudir para beneficiarse de sus 
ventajas y cuándo es posible so-
meterse a sus sesiones.  

La mediación permite, como 
resalta la coordinadora del PIMA, 
hacer «un traje a medida» para 
cada problema. Permite encon-
trar una salida, desde el diálogo y 
el consenso de las partes, a una 
controversia. Posibilita solucio-
nar un problema sin necesidad 
del mazo de un juez. Se trata, en 
definitiva, de una alternativa a la 
vía judicial para resolver casi to-
dos los conflictos. Tan sólo los 
asuntos de violencia de género se 
quedan al margen de su espectro.  

Este servicio hereda el espíritu 
del anterior Punto de Mediación 
Intrajudicial (PMI) que se había 
impulsado en los juzgados con el 
respaldo del juez decano del Par-
tido Judicial de Granada, Jesús 

Rodríguez Alcázar. Este magistra-
do, titular del Juzgado de lo Social 
1 de Granada, es un firme defen-
sor de la utilidad de este instru-
mento en todos aquellos asuntos 
susceptibles de ser resueltos de 
forma extrajudicial (incluidos los 
penales). De hecho,  si se exten-
diera su uso se evitaría, por ejem-
plo, que un desencuentro menor 
entre vecinos llegase a una sala 
de vistas o que una ruptura ma-
trimonial tenga que estar some-
tida a las decisiones periódicas de 
un togado.  

El contrato del PIMA que ha im-
pulsado la Junta de Andalucía en 
Granada ha sido por un importe 
de 10.593 euros y una duración 
de nueve meses. En toda Andalu-
cía, la cifra de inversión se apro-
xima a los 90.000 euros, tal y como 
especifica el director general de 
Justicia Juvenil y Cooperacion del 
departamento que encabeza Juan 
Marín, el jurista Francisco Onti-
veros. Este espera que a partir del 
segundo semestre de este año sea 
ya «un servicio consolidado». Los 
contratos, de hecho, tendrán una 
duración de dos años prorroga-
bles por otros dos y el servicio se 
prestará «cinco días a la semana 
en horario de mañana». 

Ontiveros pone de relieve que 
los PIMA todos se ubican en sede 
judicial, una ubicación nada ca-
sual, pues «lo que se pretende es 

dar cauce a las derivaciones que 
vengan de juzgados y tribunales». 
No obstante, los PIMA están abier-
tos a que cualquier ciudadano acu-
da y solicite información, pues el 
objetivo de este servicio es, en de-
finitiva, «hacer promoción, difu-
sión y divulgación de la media-
ción como medio alternativo a la 
solución de conflictos». 

El PIMA de Granada cuenta con 
un teléfono de contacto para so-
licitar cita previa (619283673) y 
con un correo electrónico 
(pima.granada.ctrjal@juntadean-
dalucia.es). De su puesta en mar-
cha se cumplen seis meses esta 
semana, en la que también  se ce-
lebra el Día Europeo de la Media-
ción, que se conmemora todos los 
21 de enero. En este tiempo de ro-
daje inicial en nuestra provincia, 
el PIMA (implantado también en 
las demás capitales de provincia 
de Andalucía y en los municipios 
de Algeciras, La Línea, San Roque, 
Fuengirola, Marbella y Osuna) ha 
efectuado un centenar de  actua-
ciones.   

Desde el 23 de julio y hasta el 
pasado 15 de enero, el PIMA ha 
registrado 103 actuaciones. En-
tre ellas, ha habido 16 sesiones in-
formativas de derivación intraju-
dicial tanto a las partes deman-
dantes y demandadas como a los 
letrados de los mismos. También 
se han llevado a cabo media do-
cena de sesiones informativas a 
personas por derivación de otros 
servicios de tipo extrajudicial (Ser-
vicios Sociales, Diputación, Ayun-

tamiento, SAVA…). 
En cuanto a las personas aten-

didas que han solicitado informa-
ción sobre mediación, han sido 
15. Aparte ha habido 66 contac-
tos de coordinación, consistentes 
en «contactos con Servicios Pú-
blicos de los ámbitos local y co-
munitario, reuniones de coordi-
nación con Colegios Profesiona-
les, responsables de asociaciones, 
entidades dedicadas al ámbito de 
la mediación…», detalla la técni-
ca del PIMA en Granada, Laura 
Virlaboa. «Sería interesante ha-
cer campañas de sensibilización, 
de prevención de conflictos», en-
fatiza la experta, que es la encar-
gada de suministrar la informa-
ción, explicar el papel del media-
dor y los recursos existentes (no 
todas las entidades trabajan to-
dos los tipos de mediación) y orien-
tar  sobre tarifas. «Luego hacemos 
un seguimiento». 

Los destinatarios del servicio 
son aquellas personas que se en-
cuentren inmersas en un proce-
so judicial y cualquier persona que 
aún no lo haya inciado y esté in-
teresada en acercarse a la media-
ción. El proceso es voluntario, con-
fidencial, flexible y se basa en la 
buena fe, la lealtad, el respeto mu-
tuo y el diálogo. «Atendemos a par-
ticulares que quieren informarse 
pero también recogemos todas las 
derivaciones de casos mediables 
que hacen los propios juzgados. 
Estamos teniendo sobre todo de 
los juzgados de lo Social», revela 
por su parte la coordinadora del 

   Un cartel informativo 
da la bienvenida a los 
usuarios del PIME, un-
nuevo servicio auspiciado 
por la Junta de Andalucía 
en el complejo judicial de 
la Caleta.  Ramón L. Pérez

Mediación: un 
traje a medida 
para cada 
problema

YENALIA HUERTAS

     PIMA.      El Punto de 
Información para la 
Promoción de la Mediación en 
Andalucía cumple  seis meses 
en los juzgados de Caleta con 
un centenar de actuaciones

El proceso de mediación 
es voluntario, 
confidencial, flexible y  
se basa en la buena fe, la 
lealtad y el respeto mutuo

Fermín Olvera   

 Jefe de Servicio 

«Los PIMA 
suponen un 
proceso de 
institucionalización del 
servicio muy importante»

LAS FRASES

Jesús Rodríguez  

 Juez decano 

«Queda 
mucho por 
avanzar para 
que el impulso de la 
mediación sea real»

Tillina Manzano  

 Pta. Grupo ICAGR 

«El 
anteproyecto 
necesita ser 
definido y desarrollado; 
hay cuestiones en el aire»

Catalina 

Domínguez  

 Coordinadora  

«Estamos 
teniendo 
muchos casos mediables 
de los juzgados de lo 

Laura Virlaboa  

 Técnica PIMA 

«Sería 
interesante 
hacer 
campañas de 
sensibilización»

Francisco 

Ontiveros  

 Director General 

«Lo que se 
pretende es 
dar cauce a las 
derivaciones que vengan 
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PIMA, Catalina Domínguez. 
«El modelo implantado por la 

Consejería supone que los juz-
gados derivan a este PIMA, y una 
vez allí su actuación se limita a 
la sola información de en qué 
consiste la mediación  y de las 
entidades que la pueden prestar, 
para que a continuación las par-
tes sean las que por su cuenta 
busquen fuera un mediador», ex-
plica por su parte el juez deca-
no, que ve «importante» que por 
primera vez la Consejería de Jus-
ticia se implique activamente en 
la mediación. Sin embargo, a jui-
cio de este magistrado, «el mo-
delo queda muy lejos de lo que 
resultaría deseable» Y es que, en 
su opinión, «es difícil hablar de 
mediación intrajudicial cuando 
el juzgado se limita a derivar sin 
que exista control sobre el resto 
del proceso de mediación».  

Proceso 

Para el juez decano, «con una 
inversión similar, se podría ha-
ber establecido que las perso-
nas responsables del PIMA rea-
lizaran completamente el pro-
ceso de mediación de principio 
a fin, en sede judicial y de for-
ma gratuita, lo cual sería mu-
cho más rápido y efectivo, y fa-
vorecería que los juzgados de-
rivasen un mayor número de 
asuntos». En este punto, recuer-
da además que los justiciables 
con derecho a justicia gratuita 
«con este modelo no tienen cu-
bierta la mediación». Sobre este 

extremo, el jefe de Servicio de 
Justicia, Fermín Olvera, hace 
una puntualización: en la Dele-
gación de Salud y Familias, hay 
un registro a través del que se 
puede acceder a un mediador 
familiar gratuitamente si se 
cumplen los requisitos para la 
justicia gratuita. A su juicio, los 
PIMA suponen «un proceso de 
institucionalización muy impor-
tante» de un servicio que trata 
de impulsar un instrumento que 
en la justicia juvenil ha demos-
trado muchas veces su utilidad. 

Anteproyecto 

El pasado 15 de diciembre se 
aprobó el anteproyecto de ley de 
Medidas de Eficiencia Procesal 
del Servicio Pública de Justicia,  
como recuerda. Tillina Manzano, 
que es la presidenta del Grupo de 
Mediación del Colegio de Aboga-
dos de Granada. Para ella, este 
paso «supone un impulso a los 
medios adecuados de solución de 
controversias, entre ellos, la me-
diación, incluyendo además, otros 
medios, como la oferta vinculan-
te confidencial, la opinión neu-
tral de experto independiente y 
conciliación». En este punto, re-
salta que «tiene como objetivo re-
cuperar la capacidad negociado-
ra de las partes, estableciendo 
como requisito de procedibilidad 
la acreditación documental de ha-
ber acudido previamente, de bue-
na fe, a uno de los métodos elegi-
dos, con el objeto de encontrar 
una solución extrajudicial». Y es 

que, como enfatiza, no todas las 
diferencias entre partes tienen 
que resolverse necesariamente 
acudiendo a la justicia; hablando 
se entiende la gente. En cualquier 
caso, cree que el anteproyecto 
«necesita ser definido y desarro-
llado», pues  «hay muchas cues-
tiones incompletas y que quedan 
en el aire». 

El juez decano igualmente pien-
sa que «el anteproyecto parece 
quedarse a medias». Lo que se 
prevé, como explica, es que de 
manera previa a determinados 
procesos haya que intentar nego-
ciar  de manera obligatoria y ad-
juntar a la demanda el documen-
to que lo acredite. «Esto quiere 
decir –concluye– que en la prác-
tica la mediación no será utiliza-
da, pues será más fácil y rápido 
emplear otro tipo de mecanismos 
como la simple negociación pri-
vada o la oferta vinculante».  

También mira de forma críti-
ca el magistrado el que sólo se 
contemple para los asuntos ci-
viles. Se quedarían fuera de jue-
go el ámbito laboral y concretos 
supuestos del ámbito penal, 
«donde las experiencias que se 
han realizado, aunque en un nú-
mero reducido, han sido –des-
taca– bastante satisfactorias». 
En definitiva, para Rodríguez 
Alcázar, hace falta por parte de 
la Junta una mayor implicación 
y más dotación económica. 
«Queda mucho por avanzar para 
que el impulso de la mediación 
sea real», se despide.


